
This is the published version of the bachelor thesis:

Zamarreño López, Ana; Soler Lecha, Eduard, dir. Factores y actores de la
europeización de la política antiterrorista : el caso de España (2001-2004). 2024.
(Grau en Relacions Internacionals)

This version is available at https://ddd.uab.cat/record/300917

under the terms of the license

https://ddd.uab.cat/record/300917


 

 

 

Facultat de Ciències Polítiques i Sociologia 

Trabajo de Fin de Grado 

 

 

 

Factores y actores de la europeización de la política antiterrorista 

El caso de España (2001-2004) 

 

 

 

Ana Zamarreño López 

Tutor: Eduard Soler i Lecha 

 

 

17/05/2024 

Grado en Relaciones Internacionales 

 

 

  



Resumen 

La europeización de la lucha antiterrorista ha sido fundamental para configurar las medidas de 

seguridad en la Unión Europea, especialmente después de los atentados del 11 de septiembre 

de 2001. Este estudio analiza los factores que determinan la cooperación antiterrorista en la 

UE, utilizando un marco teórico basado en la cooperación internacional y la europeización se 

diferencian tres fases: embrionaria, nacimiento y desarrollo. Con un enfoque en el papel de 

España entre 2001 y 2004, este trabajo pretende explicar el liderazgo del gobierno de Aznar en 

la europeización de la lucha antiterrorista mientras su política exterior se caracterizaba por 

atlantista. Los resultados reflejan dos percepciones distintas del terrorismo: una amenaza 

externa y otra interna. Así, se concluye el papel desempeñado por Aznar como clave en el 

nacimiento de la europeización de la política antiterrorista española mediante la proyección de 

intereses nacionales no necesariamente europeístas.  

 

Resum 

La europeïtzació de la lluita antiterrorista ha estat fonamental per a la configuració de les 

mesures de seguretat a la Unió Europea, especialment després dels atemptats de l'11 de 

setembre de 2001. Aquest estudi analitza els factors que determinen la cooperació antiterrorista 

a la UE, utilitzant un marc teòric basat en la cooperació internacional i la europeïtzació, 

diferenciant tres fases: embrionària, naixement i desenvolupament. Amb un enfocament en el 

paper d'Espanya entre 2001 i 2004, aquest treball pretén explicar el lideratge del govern 

d'Aznar en la europeïtzació de la lluita antiterrorista mentre la seva política exterior es 

caracteritzava per l'atlantisme. Els resultats reflecteixen dues percepcions diferents del 

terrorisme: una amenaça externa i una altra d'interna. Així, es conclou que el paper d'Aznar va 

ser clau en el naixement de la europeïtzació de la política antiterrorista espanyola mitjançant la 

projecció d'interessos nacionals no necessàriament europeistes. 

 

 

 

 

  



Abstract 

The Europeanization of the fight against terrorism has been fundamental in shaping security 

measures in the European Union, especially after the September 11, 2001 attacks. This study 

analyzes the factors that determine counter-terrorism cooperation in the EU, using a theoretical 

framework based on international cooperation and Europeanization, distinguishing three 

phases: embryonic, birth, and development. Focusing on Spain's role between 2001 and 2004, 

this work aims to explain the leadership of Aznar's government in the Europeanization of the 

fight against terrorism while its foreign policy was characterized by Atlanticism. The results 

reflect two distinct perceptions of terrorism: an external threat and an internal threat. Thus, the 

role played by Aznar is concluded to be key in the birth of the Europeanization of Spanish 

counter-terrorism policy through the projection of national interests that are not necessarily 

Europeanist. 

  



Introducción 

La europeización de la lucha antiterrorista ha sido un proceso clave para configuración de 

medidas de seguridad en la Unión Europea, especialmente tras los atentados del 11 de 

septiembre de 2001. En este contexto, España ha jugado un papel significativo en la 

consolidación de las propuestas. Este trabajo tiene explora los factores que determinan la 

cooperación en la UE en un área clave para la seguridad nacional de muchos estados. 

Se establece un marco teórico a partir de una revisión de la literatura sobre la cooperación 

internacional antiterrorista y las aportaciones sobre europeización relevantes para este trabajo.  

La ausencia de una definición universalmente aceptada es un tema central en la literatura y se 

destaca el ciclo de elaboración de políticas de cada Estado como factor del que depende la 

cooperación internacional. Los factores exógenos producen cambios en política antiterrorista, 

pues las crisis puntuales producen cambios en la percepción del problema a resolver . 

(Crenshaw, 2019; Kaunert, 2010). Los atentados perpetrados en Nueva York y Washington el 

11 de septiembre y la retórica de la Guerra contra el Terror de Bush se consideran un cambio 

de paradigma global, lo que proporciona contexto para entender los procesos de europeización 

tras los ataques. 

Se estudia una europeización limitada al marco de la Unión Europea y entendida por Bulmer y 

Radaelli como los procesos de construcción, difusión e institucionalización de reglas formales 

e informales, procedimientos, paradigmas de políticas, formas de hacer las cosas, así como 

creencias y normas compartidas (Bulmer y Radaelli, 2004). Así, se diferencian tres fases de 

europeización: la fase embrionaria, la fase de nacimiento y la fase de crecimiento y desarrollo. 

La segunda da comienzo tras los atentados del 11S y se extiende hasta los atentados en Madrid 

de 2004, periodo en el que se comprende el análisis de este trabajo.  

Se toman en cuenta la formas e intensidad de la europeización según el ámbito político y el 

tipo de gobernanza, pues la política antiterrorista europea se extiende a través de varias áreas 

políticas en los que la cooperación se lleva a cabo de forma intergubernamental. De esta forma, 

se estudia su europeización de forma similar a la que se estudia la política exterior europea; a 

partir de una perspectiva vertical ascendente que permite aplicar los procesos de recepción y 

proyección de preferencias nacionales definidos por Bulmer y Buch (Bulmer y Buch, 2000). 

Al considerar el carácter co-constitutivo del proceso, se explora una perspectiva horizontal y 

los mecanismos de socialización y aprendizaje (De Flers y Müller, 2012). También se 

consideran los patrones de conducta de los Estados en el proceso de europeización identificados 



por Börzel, posteriormente desarrollados por Müller: líder, facilitador, vallista o resistente 

(Börzel, 2002; Müller, 2013). 

El papel desempeñado por España durante la fase del nacimiento de la europeización coincide 

con el gobierno de Aznar, del que cabe destacar su interés prioritario en combatir al grupo 

nacionalista vasco ETA. En términos de política exterior destacan las cuestiones de seguridad 

y defensa y una orientación atlantista. Sin embargo, las propuestas de cooperación antiterrorista 

se centran solo en Europa. A partir de esta disyuntiva se elaboran las siguientes preguntas de 

investigación: ¿Puede un Estado Miembro ser un actor clave en la europeización de una política 

teniendo una política exterior contraria a ello? ¿Qué factores explican este fenómeno? ¿Qué 

patrones de conducta sigue en el proceso? En un primer instante, se considera que el periodo 

posterior a los ataques del 11S actúa como ventana de oportunidad que el gobierno de Aznar 

aprovecha para aproximarse a Estados Unidos y su papel en el proceso de europeización va a 

limitarse en la proyección de una política antiterrorista inspirada en la retórica de Bush.  

El análisis del caso comienza por comparar los intereses expresados por el gobierno de Aznar 

previos al 11S y el posterior desarrollo de la política exterior española en relación con Estados 

Unidos y Europa tras los atentados. Ello pretende observar cómo el cambio de paradigma 

impacta en la percepción del terrorismo en España. A su vez, se aplica el concepto de 

proyección de Bulmer y Buch y las características de los diferentes patrones de conducta de 

Börzel en la observación de las posiciones del gobierno y las acciones llevadas a cabo, 

declaraciones oficiales, cobertura mediática y otros documentos oficiales. Se presta especial 

atención al periodo de la Presidencia española del Consejo de la UE durante el primer semestre 

de 2002. Los principales hallazgos destacan un tipo un tipo de cooperación táctica y ofensiva 

con Estados Unidos contraria al liderazgo de iniciativas defensivas y una cooperación 

estratégica en el marco europeo.  

Una de las principales conclusiones gira entorno la percepción de dos tipos de terrorismo por 

parte del gobierno de Aznar: una amenaza externa y una interna. Dos problemas distintos que 

permiten a España llevar a cabo medidas opuestas. Mientras Aznar apoya militarmente la 

intervención en Afganistán, contribuye en el nacimiento de la europeización de la lucha 

antiterrorista a través de la proyección de intereses nacionales no necesariamente europeístas. 

En cambio, Aznar percibe la esfera interna de la política antiterrorista de la Unión como una 

oportunidad para solventar un problema doméstico. Ello se ilustra con la inclusión de ETA en 

la Lista de la UE de terroristas.  

  



Cooperación internacional contra el terrorismo 

La cooperación internacional surge ante problemas comunes que requieren un espíritu de 

colaboración cuya intensidad varía sustancialmente, llegando a la integración en su forma más 

extrema (Barbé, 2020: 291). Antes de observar cómo se lleva a cabo la cooperación en la lucha 

contra el terrorismo en la Unión Europea (UE) debemos proporcionar contexto y entender los 

factores que definen la cooperación a nivel internacional y qué actores participan. Para ello, 

podemos empezar preguntándonos si existen intereses comunes, objetivos y necesidades 

similares para iniciar la colaboración (Holsti, 1992: 434). A su vez, esto no puede entenderse 

sin comprender primero lo que se entiende por "terrorismo". 

¿Por qué cooperan los estados en este ámbito? Romaniuk sintetiza el relato realista según el 

cual la decisión se toma tras un cálculo de costes y beneficios para elegir aquella que mejor se 

ajuste a los intereses nacionales; no solo en materia antiterrorista, sino que también en todas 

aquellas áreas políticas que van a verse implicadas en consecuencia. Así, se tienen en cuenta 

aspectos como las relaciones comerciales, la inversión financiera, flujos migratorios, 

reputación internacional, etc. (Cordesman, 2009; Romaniuk, 2010). Sin embargo, Ashraf 

presenta una visión más constructivista y considera la presión ante el creciente conjunto de 

normas y prácticas generalmente aceptadas como determinante para la toma de decisiones 

(Ashraf, 2007: 94). Lo que no quiere decir que los estados se vean obligados, sino que una serie 

de valores comunes y la construcción de una identidad compartida influyen en las preferencias 

y comportamiento de los estados, guiados hacia un objetivo común. (Aparicio, 2013; 

Crenshaw, 2019; Zhao, Wang y Zhan, 2024). Estas dinámicas se dan de forma asimétrica 

internacionalmente, lo que según Cordesman favorece a una mayor intensidad a nivel bilateral 

y regional. El autor atribuye a un número menor de actores una mayor flexibilidad a la hora de 

converger intereses y abordar problemas específicos en contextos geográficos y políticos 

particulares, por un lado, y a la frecuencia de los encuentros en los que pueden darse tales 

dinámicas por otro (Cordesman, 2009).   

Sandler define la política antiterrorista como todas las acciones destinadas a atenuar la amenaza 

y las consecuencias del terrorismo. Estas pueden ser emprendidas por gobiernos, alianzas 

militares, organizaciones internacionales, corporaciones privadas o ciudadanos particulares y 

se presentan en dos variedades básicas. Las medidas defensivas protegen a las potenciales 

víctimas haciendo los atentados más costosos para los terroristas, mientras que las proactivas 

son ofensivas ya que el gobierno confronta directamente al autor (Sandler 2015: 12-13). Por lo 

tanto, como cualquier otra política pública, la elaboración de las políticas antiterroristas 



depende del problema que pretenda resolverse, por lo que están sujetas al entendimiento que 

los actores responsables tengan por terrorismo (Argomaniz, 2011; Setty, 2011; Esmailzadeh, 

2023). 

La definición del terrorismo ha sido objeto de continuo debate entre académicos, políticos y 

profesionales. El enfoque psicológico hace hincapié en los efectos sobre las poblaciones 

objetivo y destaca el uso premeditado del miedo como instrumento para lograr el cambio 

político (Horgan 2008; Jenkins, 2002; Lafree y Dugan, 2007). El legal pretende establecer 

criterios de aplicación universal que puedan utilizarse para identificar y perseguir los actos de 

terrorismo dentro de los marcos jurídicos nacionales e internacionales (Bassiouni, 2002; 

Bianchi y Naqvi, 2005) de esta forma, enfatiza la necesaria cooperación internacional (Rosand, 

2006). Schmid y Jongman proponen una de las definiciones más influyentes del enfoque 

político del debate: “el uso deliberado y sistemático de la violencia contra no combatientes por 

parte de grupos subnacionales, normalmente con la intención de influir en un público, con fines 

políticos” (Schmid y Jongman, 1988). Así, el planteamiento político estudia los objetivos del 

terrorismo y los medios utilizados para alcanzarlos. (Crenshaw, 1981; Ganor, 2002; Jenkins, 

2002). Los estudios críticos sobre terrorismo cuestionan la definición del término, 

argumentando que es una construcción social políticamente cargada y culturalmente relativa, 

lo que explica la dificultad de llegar a un consenso universal sobre su significado. (Crenshaw, 

2019; Yeser, 2023; Schmid 2004) 

La tentativa de establecer una definición aceptada en las Naciones Unidas evidencia la 

naturaleza política del término (Sandler, 2014; Schmid, 2004). En línea con los estudios críticos 

sobre el terrorismo, la percepción de la amenaza por parte de los gobiernos depende de una 

serie de factores arraigados a la historia, cultura e identidad del país. Ello dificulta la percepción 

de una amenaza común a nivel universal, lo que convierte la lucha contra el terrorismo en un 

tema de seguridad ligado a los intereses nacionales y, por tanto, a cuestiones de soberanía  

(Crenshaw, 2019; Kaunert y Wertman, 2019; Lindberg, 2010; Ronald, 1999). Como ejemplo, 

tras los ataques del 11 de septiembre, en el Comité Ad Hoc sobre Terrorismo sobre un 

Convenio general contra el terrorismo internacional, la Organización de la Conferencia 

Islámica rechazó la propuesta australiana, al no eximir los movimientos de liberación nacional 

que luchan contra la ocupación extranjera, como la israelí de tierras palestinas.  

Consecuentemente, el desarrollo de la cooperación internacional se ve limitada a la voluntad 

de los estados, lo que la caracteriza como intergubernamental. (Aparicio, 2013; Schmid, 2004).  

De esta forma, se diferencia una cooperación táctica o estratégica (Ashraf, 2007), violenta o no 

violenta (Sandler 2014: 12-13) según se pretenda abordar la cuestión de forma defensiva u 



ofensiva y según se propongan soluciones inmediatas o una especial atención a las causas 

profundas (Cordesman, 2009). Así, la cooperación antiterrorista se caracteriza por fragmentada 

en vez de amplia y global y se desarrolla en respuesta a actos específicos y puntuales, buscando 

una respuesta a estos en vez de a la amenaza terrorista en general (Setty, 2011). Lo que quiere 

decir, se observan diferentes niveles de intensidad en la cooperación; no solo entre actores 

estatales, sino que también entre las áreas políticas relacionadas con la lucha contra el 

terrorismo. Despunta la coordinación nacional en materia judicial, fronteriza, policial y 

también financiera por encima de la elaboración de estrategias comunes que supongan el 

intercambio de información y servicios de inteligencia. (Bansahel, 2006; Crenshaw, 2019). 

Los académicos de la literatura concuerdan que los cambios en el desarrollo de la política 

antiterrorista y la cooperación internacional en este ámbito se producen en reacción a factores 

exógenos, concretamente en respuesta a eventos puntuales (Argomaniz, 2011; Crenshaw, 

2001; Kaunert, 2019; Renard, 2021). Crenshaw explica que la formación de nuevas propuestas 

comienza por el establecimiento de la agenda, en el que el presidente, diferentes agencias 

dentro del poder ejecutivo, grupos parlamentarios, los medios de comunicación, grupos de 

interés y "expertos" en el ámbito académico y consultivo compiten para definir el problema 

(Crenshaw, 2001). Munroe, considera que su evolución debería ser reconocida como el 

resultado de negociación política y práctica organizativa y un reflejo del proceso político 

interno (Munroe, 2009). Sin embargo, otros autores enfatizan el poder del ejecutivo como 

principal motor de cambio tras una crisis, sobre todo cuando la amenaza terrorista se encuentra 

entre las prioridades del gobierno (Hagmann, 2013; Thomas, 2017). Poklova señala que, si un 

estado ya contaba con legislación antiterrorista previa al 11 de septiembre, era más probable 

que adoptara nueva legislación después de los atentados (Poklova, 2015: 492). 

Tras los ataques del 11 de septiembre de 2001 se produjo la “edad de oro” entre los estudiosos 

del terrorismo (Jackson 2012: 4). Algunos atribuyen un cambio sustancial en la naturaleza de 

la amenaza; ahora transnacional y llevada a cabo en un mundo cada vez más globalizado 

(Baker-Beall, 2014; Fukuyama, 2002; Derian, 2002). Mientras, otros señalan la construcción 

discursiva de un “nuevo terrorismo en evolución” influenciado por la retórica de Bush: “Guerra 

contra el Terror” (Bossong, 2013; Croft y Moore, 2010; Martin y Mutch, 2007). Se estudia un 

cambio de paradigma en la percepción de la amenaza, que se caracteriza por un mayor nivel de 

letalidad, su fundación en bases religosas en vez de políticas, la atribución de la autoría 

únicamente a actores no estatales; señalando a Al-Qaeda como principal amenaza contra los 

intereses de Occidente (Argomaniz, 2009 Bakker 2015; Chikhladze y Galushkin, 2017; 

Renard, 2021).  



Consecuentemente, una renovada urgencia impulsa a los estados considerar la cooperación en 

sus políticas antiterroristas para hacer frente a las implicaciones de un terrorismo global de este 

tipo (Cordesman, 2009; Esmailzadeh, 2023; Lindberg, 2010; Ugorji, 2015). Algunos 

académicos enfatizan una convergencia en los cambios en los procedimientos de visas, la 

seguridad en los aeropuertos, la fortificación de objetivos y otras medidas de contra terrorismo 

de estados europeos; principalmente Francia, Alemania, Reino Unido y España (Enders y 

Sander, 2005; Poklova, 2015; Quénivet, 2015). A nivel global, se adopta la Resolución 1373 

del Consejo de Seguridad, que incluye medidas sobre la prevención del financiamiento, la 

adopción de legislación efectiva a nivel nacional, así como el intercambio de información e 

inteligencia. También se establece un Comité contra el Terrorismo para supervisar su 

implementación. A pesar de las amplias disposiciones vinculantes, la falta de una definición 

común hace que la aplicación dependa de lo que nacionalmente se considere terrorismo 

(Schmid, 2004; Setty, 2011).  

Así pues, de este apartado es importante tener en cuenta la importancia de la percepción de la 

amenaza terrorista en la definición de las políticas nacionales, que incluye la voluntad o no de 

cooperar, con tal de observar la tendencia seguida por el gobierno de Aznar tras los atentados 

del 11S. Además, considerar el poder que ostenta el ejecutivo en la promoción de cambios tras 

el impacto de un factor exógeno y la continuidad de los estados que ya contaban con medidas 

para hacer frente al terrorismo nos permite comprender una inclinación hacia políticas 

defensivas u ofensivas y una cooperación táctica o estratégica. 

  



Europeización 

Las conceptualizaciones de la europeización en la literatura pueden dividirse en un grupo que 

incluye el proceso de integración política en su definición (Buller y Gamble, 2002; Olsen, 

2002; Schmid, 2009) y otro que lo distingue estrictamente y considera la europeización como 

proceso, situación o reacción una vez el poder ha sido transferido a Bruselas (Börzel y Risse, 

2003;  Radaelli, 2003; Risse, Cowles y Caporaso, 2004). A esta última muchos autores se han 

referido como “EU-nización”, la cual no existiría sin una integración previa (Flockhart, 2010). 

Simon J. Bulmer y Claudio M. Radaelli ofrecen una de las definiciones más completas del 

concepto:  

“La europeización consiste en los procesos de a) construcción, b) difusión y c) institucionalización de reglas 

formales e informales, procedimientos, paradigmas de políticas, formas de hacer las cosas, así como creencias y 

normas compartidas que son primero definidas y consolidadas en el proceso de políticas de la UE y luego  

incorporadas en la lógica del discurso interno (nacional y subnacional) en las estructuras políticas y en la 

definición de las políticas públicas”.  

Uno de los hallazgos principales en la literatura describe la europeización como top-down 

(descendente) o bottom-up (ascendente) según las dinámicas entre Estados Miembros e 

instituciones supranacionales (Bandov y Herceg, 2018). Brevemente, el enfoque descendente 

considera la europeización como situación en la que las formas distintivas de los gobiernos 

europeos transforman aspectos de la política nacional (Buller and Gamble, 2002) o la 

reorientación y el replanteamiento de la política nacional de forma que refleje las políticas, las 

prácticas y las preferencias de los actores y las instituciones de la UE (Bache y Marshall, 2004). 

Por otro lado, el ascendente surgió como un marco de investigación adicional y analiza el nivel 

nacional antes de que comience la presión de la UE para a continuación seguir la participación 

del país en las negociaciones a nivel europeo, finalizando con el proceso de aplicación de la 

normativa de la UE (Radaelli, 2003).  

La europeización no es un fenómeno que se desarrolle de forma homogénea, sino que toma 

diferentes formas y niveles de intensidad según el área política, la nación, el modelo de 

gobernanza en la UE que decida observarse y sus características (Bulmer y Radaelli, 2004; De 

Flers y Muller, 2012). En los ámbitos en los que la cooperación es intergubernamental cabe 

considerar la ausencia de cesión de soberanía; las decisiones tomadas no son vinculantes y la 

escasa jerarquía limita la presión que pueden ejercer las instituciones europeas (Bache and 

Marshall, 2004; Bulmer y Radaelli, 2004; Wong, 2017). En este caso, la europeización debe 

observarse a través de un enfoque ascendente centrado el papel desempeñado por los Estados 



Miembro; uno de los ejemplos más estudiados ha sido en el ámbito de la política exterior 

(Major, 2005; Tonra, 2003; Wong y Hill, 2011).  

Börzel aplica los conceptos downloading (descarga) y uploading (subida) que se refieren, 

respectivamente, al proceso mediante el cual los países miembros adoptan normas, políticas y 

regulaciones en sus propios sistemas nacionales y a la influencia que tienen los países 

miembros en la formulación de políticas y la toma de decisiones a nivel europeo, a través de 

su participación en instituciones y procesos de la UE. (Börzel, 2002b; De Flers y Müller, 2012). 

Teniendo en cuenta la dependencia entre ambos procesos, Bulmer y Burch lo redefinen como 

“recepción” y “proyección” (Bulmer y Buch, 2000), ya que para que un Estado consiga 

transferir sus preferencias nacionales en la formación de políticas europeas, este tiene que haber 

previamente pasado por un proceso de adaptación y “descarga” (James, 2007; Major, 2005). 

De esta forma, evidencian un proceso co-constitutivo para el que no basta con observar las 

acciones emprendidas por los Estados de forma aislada, pues estas son inherentes a un contexto 

proporcionado por la UE (Dyson and Goez, 2003; Radaelli, 2004). Así, la europeización de 

áreas políticas en las la coopera se lleva a cabo de forma intergubernamental se constituye a 

partir de un fenómeno multidireccional en el que los diferentes niveles de gobierno influyen 

mutuamente en sus ideas, normas, preferencias y decisiones (Bandov y Herceg, 2018; Börzel, 

2003). 

Es por tanto relevante dedicar un espacio a los mecanismos de europeización horizontal, pues 

la proyección de intereses de los Estados puede llevarse a cabo en este plano también a través 

de la socialización y el aprendizaje (De Flers y Müller, 2012; Radaelli, 2003; Tonra 2001). A 

través de estos, Checkel observa dos tipos de internalización de normas por parte de los Estados 

Miembros Primero, una socialización que lleva al aprendizaje de las normas del “juego de 

Bruselas” (Checkel, 2005). Pomorska lo ilustra con un estudio de la mejora en la efectividad 

de los diplomáticos polacos en los procesos de negociación formales e informales en Bruselas 

(Pomorska, 2011). Segundo, una internalización de nuevas ideas que produce cambios 

sustanciales en las preferencias nacionales; los problemas se perciben como comunes, por lo 

que la negociación pierde peso ante la elaboración de soluciones conjuntas (Checkel, 2005; 

Juncos y Pomorska, 2006; Schimmelfennig y Thomas 2009; Smith 2004).  

Volviendo al plano vertical de proyección de intereses, Miskimmon introduce los siguientes 

mecanismos al estudiar la europeización de la política exterior alemana: influencia discursiva, 

exportación institucional, establecimiento de ejemplos y establecimiento de agendas 

(Miskimmon, 2007). Enfoque posteriormente desarrollado por Major, que propone: 

establecimiento de la agenda, establecimiento de ejemplos, cooperación multilateral, 



exportación de ideas y formación de preferencias, compromiso administrativo y capacidades 

políticas. (Major, 2005). Teniendo esto en cuenta, en el estudio de la proyección nacional de 

Letonia en la política exterior europea, Gunta Pastore analiza los cambios en las posiciones 

oficiales de los gobiernos, declaraciones y discursos y la cobertura mediática entre otras 

variables (Pastore, 2015).  

Finalmente, Börzel identifica diferentes patrones de conducta por parte de los Estados sujetos 

a cambios a lo largo del tiempo en función a la evolución de la política interna y factores 

externos, que ilustran su respuesta a las oportunidades a nivel europeo. Las etiquetas pace-

setting, foot-dragging y fence sitter (Börzel, 2002) son posteriormente desarrolladas por Müller 

en un análisis sobre la evolución de la proyección de los intereses en política árabe y 

mediterránea por parte de Francia. Diferencia entre: leaders (líderes), facilitator (facilitador), 

fence-sitters (vallistas) and resistants (resistentes) (Müller, 2013). Brevemente, el autor los 

describe a los primeros como actores que siguen una estrategia proactiva de proyección que 

pauta la agenda poniendo en marcha políticas comunes y actuando como agentes de veto. Los 

segundos siguen un estilo de política cuyo objetivo es la promoción de políticas comunes a 

través de la creación de consenso y compromiso, a través de la flexibilización de las posiciones 

nacionales. Los vallistas adoptan posiciones neutrales para posteriormente linearse con 

coaliciones de intereses cambiantes, no tratan de dar forma proactiva a las políticas europeas. 

Finalmente, los resistentes se oponen a que nuevas cuestiones de política exterior formen parte 

de la agenda de la UE, implicando la "renacionalización" de la política exterior.  

Así, es imprescindible observar la proyección de preferencias nacionales de España a través de 

un enfoque vertical ascendente que tiene en cuenta el papel desempeñado por el gobierno de 

Aznar dentro de un proceso co-constitutivo de construcción europea. Por tanto, permite 

considerar el contexto general de la UE en el periodo analizado y cómo España se relaciona 

con él persiguiendo sus intereses. Además, identificar el tipo de conducta según Müller nos va 

a permitir definir con mayor precisión los mecanismos a través de los cuales se proyectan 

dichos intereses y hasta qué punto España ha sido relevante en el proceso de europeización.  

  



Europeización de la cooperación de la lucha contra el terrorismo 

En el contexto institucional de la Unión Europea, la política antiterrorista no se configura en 

un área claramente definida, sino que se extiende a través de diversos ámbitos políticos. 

(Keohane, 2007; Lugna, 2006). Según el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE), la actuación de la UE en el ámbito de la lucha antiterrorista se basa en el Título V, 

relativo al Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia. De esta forma, el marco principal en el 

que se desarrolla es el ámbito de Justicia y Asuntos Internos, y la Política Exterior y de 

Seguridad Común (PESC) (Argomaniz et al, 2015). Así, Den Boer caracteriza el antiterrorismo 

en la Unión como un área “atestada” de actores con diferentes intereses y enfoques, lo que 

limita la coordinación de una política amplia y coherente (Den Boer, 2003).  

Así como se explica en el primer apartado de este artículo, los cambios de la política 

antiterrorista están sujetos a factores exógenos y reacciones a eventos puntuales también en la 

Unión Europea (Argomaniz, 2009; Bakker, 2006). La literatura se centra en analizar su 

evolución tras los ataques del 11S, Madrid 2004 y Londres 2005. Sin embargo, la cooperación 

da comienzo mucho antes; a continuación, se diferenciarán tres fases que muestran un cambio 

de menor a mayor intensidad. Por tanto, una evolución progresiva hacia la integración de la 

política (Barbé, 2020: 291).  

1. Fase embrionaria  

Tras los ataques producidos durante los Juegos Olímpicos de Munich en 1972, se establece el 

Grupo TREVI y en 1979 el Grupo de Trabajo Policial sobre Terrorismo, ambas redes 

intergubernamentales coordinan seguridad y acción policial. La asimétrica implicación de los 

Estados muestra la nula percepción de una amenaza antiterrorista compartida; se aprecia 

todavía como un problema doméstico a tratar desde casa (Lang, 2011; Wolf, 2009; Joffé, 2008). 

Así, los inicios de la cooperación europea en la lucha contra el terrorismo pueden caracterizarse 

como la fase embrionaria de la europeización.  

2. Nacimiento de la europeización 

El inicio de la europeización es considerado por muchos académicos tras los ataques en Nueva 

York y Washington el 11 de septiembre, pues se establece una definición común de “delitos 

terroristas en Europa" en la Decisión Marco del Consejo sobre la lucha contra el terrorismo en 

2002 (Kaunert y Leonard, 2019; Winn, 2003). Además, se forma el discurso de la “Lucha 

contra el terrorismo” (Cross y Mai’a, 2017); influenciada por algunos de los aspectos de la 

retórica de Bush, esta se aleja de un enfoque puramente militar centrado en la intervención 



directa en países considerados amenazas. En cambio, se caracteriza por una estrategia 

multidimensional que incluye medidas de prevención y la necesidad de abordar las causas 

profundas del terrorismo (Den Boer, 2003; Monar, 2007). Comienza a desarrollarse una 

política antiterrorista europea centrada en abordar un problema de seguridad interna que 

desencadena en una retórica de securitización y criminalización de la amenaza, lo que lleva a 

la centralización de la cooperación interestatal en el Consejo de Justicia y Asuntos Internos 

(Baker-Beall, 2013; Lang 2011).  

Entre las medidas más significativas se encuentra la aprobación de la Orden de Detención 

Europea (ODE); que enciende un debate sobre los avances realizados tras los ataques del 11S 

al encontrar problemas en su aplicación debido a los diferentes sistemas judiciales nacionales. 

Mientras que muchos autores consideran el post-11S un éxito hacia una política integrada 

gracias al emprendimiento de las instituciones europeas, esta vez contando con la iniciativa de 

los Estados Miembros (Kaunert, 2010; Zimmerman, 2006), otros  lo ponen en duda. Atribuyen 

dichos avances a ventanas de oportunidad aprovechadas por los Estados, que han sido capaces 

de recuperar viejas propuestas que se encontraban en línea con sus preferencias nacionales.  

(Bossong, 2013; Bures, 2007; Edwards y Meyer, 2008; Wolff, 2009).  

3. Crecimiento y desarrollo  

Los atentados en la estación Atocha de Madrid en marzo del 2004 causaron la muerte de 191 

personas y dejaron más de 2000 heridos, siendo el peor acto de terrorismo en la historia de 

España. Tras ellos, dan inicio los esfuerzos por enlazar las competencias internas con el papel 

internacional de la Unión; reflejados en la Declaración sobre la Lucha Antiterrorista del 

Consejo Europeo en 2004 y la elaboración del Plan de Acción de la UE y lucha contra el 

terrorismo en 2005 tras los ataques en Londres. Además, se crea el Centro Europeo de Lucha 

contra el Terrorismo (ECTC) en 2004 dentro de la estructura del Servicio Europeo de Acción 

Exterior (SEAE) y la aprobación de la Directiva sobre Retención de Datos en 2006 (Navarro y 

Villaverde, 2014; Wilkinson, 2011).  

Ante la creciente institucionalización de la lucha contra el terrorismo, algunos autores destacan 

un creciente interés y determinación por parte de los Estados hacia la integración de la política, 

con el fin de definir una estrategia amplia (Gruzsczak, 2008; Kaunert y Leonard, 2019). Por 

otra parte, otros autores señalan las diferentes preferencias de los Estados Miembro, entre las 

cuales no se contempla la cesión de soberanía con tal de elevar la política antiterrorista al plano 

supranacional (Argomaniz et al, 2016; Den Boer, 2003; Edwards y Meyer, 2008). Así, 



concuerdan que las medidas propuestas no tendrán repercusión a largo plazo a menos que estas 

sean vinculantes (Cross, 2017; Keohane, 2007).  

Como resultado, las características de la cooperación europea contra el terrorismo no son muy 

diferentes a aquellas de las de la cooperación internacional que se desarrollan en el primer 

apartado. Sin embargo, cabe destacar que en el caso de la Unión Europea puede observarse 

colaboración en ámbitos más sensibles para la soberanía nacional; por ejemplo, el intercambio 

de información e inteligencia (a través del ECTC), la coordinación fronteriza y control de 

migración (a través de Frontex) y el desarrollo de programas para prevenir la radicalización y 

reclutamiento (Argomaniz, 2009; Bossong, 2014).  

Teniendo en cuenta el carácter intergubernamental de la cooperación, las instituciones europeas 

ocupan una función subsidiaria. Ello nos permite aplicar el concepto de europeización de forma 

similar a la política exterior europea, pues la ausencia de jerarquía limita la presión que las 

instituciones pueden ejercer en la adopción de medidas. (Gruzsczak, 2008; Winn, 2003). Por 

lo tanto, es relevante estudiar la labor de los Estados Miembros como emprendedores de la 

europeización y agentes de cambio en la política antiterrorista europea más allá de simplemente 

considerarlos actores que cooperan entre si (Mackenzie, 2024). 

Como se ha mencionado, los cambios en política antiterrorista europea tras los ataques del 11S 

son considerados el inicio de la europeización de la amenaza, se analiza la contribución de 

España a este proceso durante el gobierno de Aznar. Limitar el estudio al periodo 2001-2004 

nos permite observar con mayor atención, primero, cómo cambió la percepción de la amenaza 

terrorista tras los ataques, segundo, qué acciones se llevaron a cabo en consecuencia. Así, 

coincidiendo con la tercera presidencia del Consejo de la Unión Europea en el primer semestre 

de 2002, se observa cómo a través de la proyección de intereses nacionales cumple una función 

clave como promotor de la segunda fase de la europeización de la lucha contra el terrorismo.  

El Gobierno de Aznar 

Antes de analizar el papel que desempeña España como emprendedor de la política 

antiterrorista europea tras los ataques del 11S, es prioritario considerar los principales intereses 

y objetivos del gobierno de Aznar; formado en 2000 que durará hasta 2004.  

En términos de política exterior, el programa electoral del Partido Popular prioriza las 

cuestiones de seguridad y defensa a través del refuerzo de las relaciones transatlánticas y el 

compromiso con la OTAN (Partido Popular, 2000). Así, la llegada de la administración Aznar 

supuso un cambio en la orientación política exterior española, relegando la construcción 



europea a un segundo plano (Serra i Massansalvador, 2004). De todas formas, en el discurso 

de investidura, el presidente Aznar define una política comprometida una integración europea 

en la que se defiendan la posición y los intereses de España. Entre los principales objetivos en 

este ámbito, destaca el impulso de las medidas que consoliden la construcción de un Espacio 

Judicial Europeo con el que fortalecer el espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (La 

Moncloa, 2000).   

El espacio dedicado al terrorismo en el programa electoral se centra en la lucha contra el grupo 

nacionalista vasco ETA (Partido Popular, 2000). La política antiterrorista propuesta se centra 

en la aplicación efectiva del Estado de Derecho; sin embargo, también se menciona el 

desarrollo de la cooperación internacional como medida clave para hacer frente al desafío desde 

una visión global. Así, se referencian los acuerdos conseguidos con Francia y la contribución 

española a la dotación de competencias en materia antiterrorista a la Europol (Partido Popular, 

2000). Cabe señalar que en ningún punto se menciona a Estados Unidos o la alianza atlántica 

en esta cuestión (La Moncloa, 2000).  

Es importante tener en cuenta la orientación atlantista de la política exterior española que 

contrasta con la preferencia europea en materia de cooperación antiterrorista para entender la 

percepción de la amenaza terrorista tras los atentados del 11S y las acciones emprendidas. 

  



La europeización tras el 11S: España como promotora del cambio 

La orientación atlantista de la política exterior española durante el gobierno de Aznar puede 

reflejarse en la alineación con la retórica de guerra de Bush incluso antes de hacerse eco. En 

las primeras declaraciones del presidente desde Estonia, en una rueda de prensa conjunta con 

Mart Laart, Aznar mostró sus condolencias a la nación norteamericana y condenó unos ataques 

que requerían el compromiso y cooperación de todas las naciones libres (JMAznar, 2001). Se 

dibuja una amenaza compartida perpetrada en contra de unos valores comunes y un problema 

que concierne a un grupo identificado como igual; las “naciones libres”. En un encuentro con 

Bush, Aznar reitera que el antiterrorismo es una lucha por las mismas ideas, libertades y 

civilización, por lo que hará todo lo necesario para combatir la amenaza (Casa Blanca, 2001). 

En 2021, Aznar reconoce haber percibido el 11S como un antes y un después en la amenaza 

terrorista, que evoluciona de un problema doméstico a uno global (ABC, 2021). El ministro de 

Exteriores Josep Piqué refuerza la posición del ejecutivo español tras los ataques en 

Washington y Nueva York al describir el terrorismo como una nueva amenaza que atenta 

contra Occidente, perpetrada por enemigos frontales que desafían el orden liberal internacional 

(National Geographic, 2021).  

El ministro Portavoz del gobierno, en una rueda de prensa en octubre del año de los antentados, 

afirma que hubo contactos permanentes continuos entre Estados Unidos y España por parte de 

diferentes ministros del Gobierno (La Moncloa, 2001). Así, se materializa la concepción del 

término terrorismo en línea con la retórica de Guerra contra el terror en la inmediata oferta de 

colaboración militar. En un documento descalificado del Departamento de Estado, el Gobierno 

de Bush destaca el apoyo español a la intervención norteamericana en Afganistán, operación 

bajo el nombre “Libertad Duradera”, la concesión de aviones, barcos y tropas y el permiso para 

utilizar libremente las bases de Rota y Morón, además de la unión sin reservas a la invocación 

del artículo 5 del Tratado de la OTAN (Albin, 2021). Consecuentemente, puede identificarse 

una cooperación bilateral táctica con Estados Unidos, basada en medidas antiterroristas 

proactivas, que contrasta con la "Lucha contra el terrorismo” europea. Javier Solana, el por 

entonces alto representante de la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea, expresó 

que “era el momento de centrarse en las opciones menos espectaculares, pero de eficacia 

demostrable, como son la diplomacia, las labores policiales compartidas, la inteligencia y la 

cooperación internacional” (Matthews, 2004). Cabe tener en cuenta un último factor, y es que 

la cooperación llevada a cabo con Estados Unidos tras el 11S no destaca ningún tipo de acción 

conjunta llevada a cabo con tal de combatir al grupo terrorista ETA que tanto preocupaba a 

Aznar por aquel entonces. Si bien es cierto que el presidente menciona explícitamente el 



terrorismo nacional vasco que sufría España durante la rueda de prensa en Estonia (JMAznar, 

2001), no se materializa ninguna vía de colaboración inmediata tras los ataques más allá de 

conversaciones sobre intercambio de información y medidas sobre controles financieros 

(Albin, 2021).  

La aproximación atlantista del gobierno de Aznar en respuesta al 11S destaca al ejecutivo como 

principal actor en la toma de decisiones en política exterior, también en respuesta a un evento 

o factor exógeno (Hagmann, 2013; Thomas, 2017). Es la percepción de la amenaza expresada 

por el presidente y su gobierno lo que define el tipo de cooperación llevada a cabo con los 

Estados Unidos en materia antiterrorista; táctica y proactiva. Ello se refleja en la oposición de 

las acciones emprendidas por parte de otros partidos como Izquierda Unida y el PSOE; 

denuncian la unilateralidad del ejecutivo al actuar sin la aprobación previa del Parlamento y la 

falta de concentración de las acciones en las causas subyacentes del terrorismo, como la 

desigualdad, la pobreza y la falta de libertades (Mestres, 2001).  

De esta forma, resultaría fácil categorizar al gobierno de Aznar como actor “deseuropeizador” 

en política exterior y también en política antiterrorista; pues las acciones llevadas a cabo en 

este ámbito parecen alinearse con los intereses estadounidenses. Sin embargo, considerar a 

España como actor deseuropeizador durante este periodo contrasta con su papel desempeñado 

en la Unión Europea en materia antiterrorista durante la fase de nacimiento de la europeización 

de la lucha contra el terrorismo, pues, como se desarrolla a continuación, fue un claro 

emprendedor de las políticas relacionadas.  

Para empezar, Aznar dio el visto bueno a Jacques Chirac para que hablara en nombre de todos 

los europeos en una visita con el presidente Bush. Los documentos desclasificados del 

Departamento de Estado afirman que la presión ejercida por España fue un factor importante 

en la defensa de medidas antiterroristas estrictas a nivel europeo (Albin, 2021). Además, son 

los propios miembros del gobierno de Aznar quienes muestran la voluntad de ser pioneros en 

la materia; así lo expresa el ministro Portavoz del Gobierno, Pío Cabanillas, en una rueda de 

prensa realizada en octubre del 2001 (La Moncloa, 2001). Muchos autores consideran clave el 

papel desempeñado por España en lo que en este trabajo nos referimos como el nacimiento de 

la europeización de la política antiterrorista (Mestres, 2001). De esta forma, España podría 

calificarse como líder en la europeización de la lucha antiterrorista según la categorización de 

Müller. Sin embargo, antes de descartar la etiqueta de facilitador o vallista, cabe observar con 

más detenimiento los patrones de conducta desarrollados a nivel europeo y los factores que 

llevan a ellos.    



El día después a los atentados del 11S se convocó un Consejo Europeo extraordinario en el que 

se establece un Plan de Acción Contra el Terrorismo. El 17 de septiembre se reúnen los jefes 

de Estado de Francia, Alemania y Gran Bretaña en Londres; Piqué no considera la exclusión 

de esta cumbre trilateral significativa para la iniciativa tomada por España. Finalmente, con la 

reunión informal de jefes de Estado y Gobierno realizada el 19 de octubre se consolida un 

marco de cooperación intergubernamental en el que la europeización de la política antiterrorista 

toma una forma vertical ascendente principalmente; acompañada por dinámicas de 

europeización horizontal a través de las cuales se internalizarían nuevas normas.  

Las Conclusiones del Consejo Europeo extraordinario destacan el carácter estratégico y 

defensivo de la Lucha europea contra el terrorismo. El Plan de Acción propone el desarrollo 

de medidas en una diversidad de ámbitos políticos, entre las que destaca el desarrollo de un 

Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia a través de la creación de la Orden de Detención 

Europea, el establecimiento de una definición de terrorismo, así como de una lista común de 

organizaciones, el refuerzo del Europol y formación de grupos de investigación. También se 

abordan medidas para terminar con la financiación del terrorismo (Consejo Europeo, 2001) Las 

iniciativas propuestas en la fase en la que nace la europeización evidencian una percepción 

interna de la amenaza terrorista, o al menos un terrorismo el cual hacer frente a través de 

reforzar áreas políticas pertenecientes a la esfera interna de la UE. Sin embargo, la declaración 

de jefes de Estado y de Gobierno elaborada en la reunión informal de octubre se refiere a la 

esfera externa de la política antiterrorista al mencionar explícitamente el apoyo a la 

intervención en Afganistán, concediendo especial importancia al intercambio de información, 

consulta y coordinación con Estados Unidos (Consejo Europeo, 2001b).  

Cabe destacar que tales avances se encuentran en sintonía con los intereses del gobierno de 

Aznar expresados en el programa electoral y en el discurso de investidura, por lo que no es de 

extrañar la continuidad de su desarrollo durante la Presidencia española del Consejo de la UE. 

Bajo el lema “Más Europa”, el programa de la presidencia sitúa la lucha contra el terrorismo 

como prioridad número uno y considera la construcción de un espacio de Libertad, Seguridad 

y Justicia clave para su éxito. También se refiere al Plan de Acción y se establecen como 

objetivos prioritarios la aprobación de la Orden Europea de Detención y Entrega, la creación 

definitiva del Eurojust, la elaboración de listas comunes de organizaciones terroristas y el 

refuerzo del Europol (Secretaría para la Unión Europea, 2002). En el discurso de Aznar ante el 

Parlamento Europeo en Estrasburgo, insta a una mayor cooperación entre los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad de los Estados de la Unión con tal de lograr la efectividad aplicación de 

los instrumentos propuestos (JMAznar, 2002). A lo que a la esfera externa se refiere, en una 



comparecencia ante la Comisión Mixta para la UE previa, Piqué considera pertinente la toma 

de responsabilidad europea, algo que, a su vez, fortalecería el liderazgo español en la esfera 

internacional (Diario de Sesiones de las Cortes Generales, 2001). En el programa de la 

presidencia se destacan unos valores transatlánticos comunes a través de los cuales fortalecer 

la cooperación con Estados Unidos (Secretaría de Estado para la Unión Europea, 2002).  

Un balance de los logros conseguidos durante los seis meses de Presidencia nos permite definir 

el tipo de actor que ha sido España y en base a qué factores ha actuado. La Orden Europea de 

Detención y Entrega acaba por sustituir el anterior sistema de extradición y las naciones 

comienzan a aplicarlo antes de lo previsto; se constituye formalmente el Eurojust y acaba por 

elaborarse la Lista de la UE de terroristas, que ahora incluye a ETA y tiene en cuenta sus 

peculiaridades ante el acuerdo sobre la aplicación de medidas. Además, se constituyen los 

equipos de investigación especializados dentro de Europol y se cierran importantes avances en 

el marco del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (JMAznar, 2002b). Finalmente, la 

presión ejercida en la elaboración de una definición común de terrorismo se materializa en la 

adopción de la Decisión Marco 2002/475/JHA del Consejo de la Unión Europea en julio de 

2002 (Powell, 2003).  

Podemos concluir con firmeza que España ha sido un actor líder en el nacimiento de la 

europeización de la lucha antiterrorista pese a la orientación atlantista de su política exterior. 

¿Cómo puede ser eso compatible? Como bien definen Keohane y Lugna, la política 

antiterrorista europea se extiende a través de diversos ámbitos políticos (Keohane, 101; Lugna, 

2006) y las iniciativas propuestas tras los atentados del 11S han hecho evidente una 

diferenciación entre su esfera interna y externa. De esta forma, España ha priorizado el 

desarrollo medidas comunes que corresponden al interior de las fronteras de la Unión, no sin 

proyectar su voluntad de aproximarse a los Estados Unidos en cuanto se refiere a la esfera 

externa de la política antiterrorista. Sin embargo, no destaca la promoción de estrategias 

comunes específicas.  

El papel de líder se consolida en la capacidad en pautar la Agenda europea durante el primer 

semestre de 2002 a través de la proyección de las preferencias nacionales durante la Presidencia 

del Consejo de la UE. Así, se asegura una continuidad en los esfuerzos dedicados a las 

iniciativas propuestas tras los ataques, situándolas como prioritarias. Cabe recordar, por un 

lado, que propuestas como la construcción de un Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia o 

la creación del Eurojust no surgen en reacción a los ataques del 11S, sino que se trata de 

iniciativas previas a los atentados. Por otro, que tales proyectos coinciden los intereses del 



gobierno de Aznar expresados también con anterioridad. De esta forma, pueden observarse dos 

fenómenos relacionados entre sí.  

Primero, los atentados del 11 de septiembre actuan como ventana de oportunidad al poner la 

política antiterrorista a la orden del día en las prioridades de la Unión Europea, lo que facilita 

el desarrollo de iniciativas propuestas con anterioridad al relacionarlas con la amenaza 

terrorista y proponerlas como solución al problema. Seguidamente, se dan las condiciones 

adecuadas para que España contribuya a la europeización de la lucha antiterrorista a través de 

la proyección de sus intereses nacionales. Así, se hace evidente el carácter co-constitutivo de 

la europeización de la política; la Presidencia del Consejo ofrece al gobierno de Aznar un 

espacio a través del cual transmitir sus preferencias. Éstas acaban formando parte de la 

institucionalización y adopción de medidas específicas como la creación de una lista común de 

organizaciones terroristas que incluye al grupo vasco ETA. Otro ejemplo puede considerarse 

la formación de grupos especializados en materia antiterrorista en una institución ya existente 

como es el Europol, o la creación de la Eurojust inspirada en esta última.  

Finalmente, la aprobación de la Decisión Marco que establece una definición común de 

terrorismo podría considerarse el punto exacto en el que nace la europeización de la lucha 

contra el terrorismo. Así, se podría estudiar a través de una perspectiva horizontal de las 

dinámicas de europeización cómo ha sido fruto también de de la internalización de nuevas 

normas e ideas mediante la socialización y aprendizaje de los Estados Miembros en materia 

antiterrorista.  

Un último factor a tener en cuenta para entender el papel desempeñado por España como líder 

en la europeización de la política es la fijación del presidente Aznar en la lucha contra el 

terrorismo nacionalista vasco perpetrado por ETA, más allá de un interés por la amenaza 

terrorista en general. De esta forma, su gobierno opta por incluir en su política antiterrorista la 

cooperación a nivel europeo, pues ésta podría desarrollar mecanismos que ayuden a satisfacer 

unos intereses de nivel doméstico. Así, demuestra, por un lado, cómo unos intereses no 

necesariamente europeístas actuaron como impulsor hacia la europeización de diversas áreas 

políticas. Por otro, cómo la fase de nacimiento de la europeización de la lucha antiterrorista se 

caracteriza por el fortalecimiento de una cooperación intergubernamental y la ausencia de 

iniciativas que comprometan la cesión de soberanía por parte de los Estados Miembros.  

  



Conclusiones 

Ante la cuestión ¿puede un Estado Miembro ser deseuropeizador y europeizador a la vez? La 

hipótesis inicial asumía que, en este caso, el papel desempeñado por España se limitaría a la 

proyección de la orientación atlantistas de su política exterior, aproximando así una política 

antiterrorista europea a la retórica de Bush. Sin embargo, tras analizar el recorrido del gobierno 

de Aznar en la Unión Europea durante la fase del nacimiento de la europeización de la lucha 

contra el terrorismo, su desempeño ha sido clave para la configuración de propuestas 

relacionadas con la esfera interna de la política. No solo las declaraciones oficiales de 

miembros del gobierno expresando la voluntad de ejercer el liderazgo, sino que también la 

percepción de otros actores y las acciones llevadas a cabo han demostrado que España se ajusta 

a la conducta identificada como líder (Börzel, 2002; Müller, 2013). En concreto, ello se ha 

visto reflejado en su función en la Presidencia del Consejo de la UE, que mantiene en la Agenda 

europea el desarrollo de las iniciativas propuestas en el Consejo Extraordinario reacción al 11

 S y finalmente logra la aprobación de muchas de éstas.  

Pueden distinguirse varios factores que explican el fenómeno. En primer lugar, la opuesta 

cooperación que se desarrolla con Estados Unidos y la Unión Europea tras los ataques 

evidencian una dualidad en la percepción de la amenaza terrorista. El cambio de paradigma 

tras los ataques del 11S alinean la percepción de Aznar con la retórica de Bush en la que se 

define un “nuevo terrorismo”; sin embargo, este no sustituye a la anterior concepción de la 

amenaza, por lo que se podría decir que Aznar percibe dos terrorismos diferentes a los cuales 

es posible hacer frente de formas distintas. Así, el hecho que la política antiterrorista europea 

no se configure en un área definida y se extienda en diversos ámbitos políticos permite 

diferenciar una esfera interna de una externa en la cual Aznar va a contribuir sin necesidad de 

renunciar a una aproximación a Estados Unidos.  

Segundo, el éxito en la institucionalización de las preferencias proyectadas sobre todo durante 

el mandato de la Presidencia del Consejo de la UE se explica gracias a la apertura de una 

ventana de oportunidad tras los ataques del 11S. El cambio de paradigma que produce la crisis 

impacta también en las prioridades de la Unión y se crean las condiciones idóneas para que 

España pueda proyectar sus intereses en una política que pasó a ser orden del día. Así, destaca 

el carácter co-constitucional de la europeización de la lucha antiterrorista.  

Finalmente, el papel europeizador de España durante la fase de nacimiento se explica a raíz de 

los intereses nacionales y la situación doméstica del Estado. Un enfoque vertical ascendente 

nos permite observar cómo el gobierno de Aznar incluye en su política antiterrorista la 



cooperación a nivel europeo con el fin de adoptar mecanismos útiles para la lucha contra el 

terrorismo nacionalista vasco perpetrado por ETA. Ante la falta de intereses genuinamente 

europeístas, se constituye una europeización falta de propuestas supranacionales que supongan 

la cesión de soberanía en este ámbito.  

De esta forma, se abren nuevos caminos de investigación en el estudio de la europeización 

desde una perspectiva vertical ascendente que pueden profundizar en la situación política 

interna de los Estados, poniendo el foco en otros actores a parte del gobierno. Además, podría 

aplicarse este mismo análisis a otros casos de estudio, tanto en diferentes Estados Miembro 

como en diferentes periodos posteriores al impacto de un ataque terrorista. Así, podría 

estudiarse si tendencias generalizadas en toda la UE y avanzar hacia una europeización de la 

lucha antiterrorista que logre la efectiva implementación de las medidas.  
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